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EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 111, Pc. 20 del Plan 470 
Viviendas Villa Río Negro, Operatoria P.E.V.E.P. de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. Gazdak 
de Wester, Leonidas, M.I. N° 1.541.589, para que en él término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa, 
bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización.  

Dra. Andrea Raquel Fortín - Asesora I.P.D.U.V 
s/c                            E:10/08 V:14/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 118, Pc. 2 del Plan 470 Viviendas 
Villa Río Negro, Operatoria P.E.V.E.P. de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Gómez, José, D.N.I. 
N° 7.524.870, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa, bajo apercibimiento de 
proseguir el trámite de regularización.  

Dra. Andrea Raquel Fortín - Asesora I.P.D.U.V. -  
s/c                          E: 10/08 V: 14/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada corno Mz. 112, Pc. 17 del Plan 470 
Viviendas Villa Río Negro, Operatoria P.E.V.E.P. de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada al Sra. Almirón, 
Francisca, D.N.I. N° 4.529.583, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa, bajo 
apercibimiento de proseguir el trámite de regularización.  

Dra. Andrea Raquel Fortín -  Asesora I.P.D.U.V. 
s/c                          E: 10/08 V: 14/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 122, Pc. 1 del Plan 470 Viviendas 
Villa Río Negro de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Camaño Telmo DNI 14.227.397 y a la Sra. 
Álvarez, Isabel DNI 14.066.137, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa, bajo 
apercibimiento de proseguir el trámite de regularización.  

Dra. Andrea Raquel Fortín - Asesora I.P.D.U.V 
s/c                          E: 10/08 V: 14/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Manz. 116, Pc. 21 del Plan 470 
Viviendas Villa Río Negro de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. Cheholan Gómez de Alaio, Marta 
Nelly, D.N.I. N° 06.151.379, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa, bajo 
apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 

Dra. Andrea Raquel Fortín. 
Asesora I.P.D.U.V 

s/c                          E: 10/08 V: 14/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES  
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DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Manz. 116, Pc. 4 del Plan 470 
Viviendas Villa Río Negro de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Maidana, Ramón Adolfo, DNI 
07.440.540, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa, bajo apercibimiento de proseguir 
el trámite de regularización.  

Dra. Andrea Raquel Fortín. 
Asesora I.P.D.U.V 

s/c                          E: 10/08 V: 14/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Manz. 112, Pc. 21 del Plan 470 
Viviendas Villa Río Negro de la ciudad de Resistencia, Chaco; a nombre de los Sres. Ramírez, Severo Socorro DNI 07.409.910 
casado con Linares Ramona sin detallar DNI, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa, 
bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización.  

Dra. Andrea Raquel Fortín. 
Asesora I.P.D.U.V. 

s/c                          E: 10/08 V: 14/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La DRA. LAURA V. BUYATTI, JUEZ DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, de esta ciudad de VILLA 
ANGELA, CHACO, 3° CIRC. JUDICIAL; sito en calle LAVALLE N°232-2° PISO- ALA NORTE; cita por dos (2) días y emplaza 
por diez (10) días al SR. PINTOS CRISTIAN JUAN RAMON , D.N. I. N° 29.366.332, bajo apercibimiento de ley, a estar a derecho 
dentro de dicho término en los autos caratulados: "SLANAC, SONIA ELIZABETH S/ INFORMACION SUMARIA", EXPTE. 
N°833/17.- PUBLIQUESE POR DOS VECES.- VILLA ANGELA, CHACO, 27 DE JULIO DE 2020.- 

Esc. Angel Gregorio Pendiun 
Secretario Civil 

s/c                          E: 10/08 V: 12/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El DR. LUIS EDGARDO DELLAMEA, Juez de Paz Categoria Especial Barrio Güiraldes, Secretaria a cargo de Walter 
Rene Pokorasky , sito en Av.Soldado Aguilera N° 1795, ciudad de Resistencia, Citase a acreedores y herederos de Don JACINTO 
DUARTE, M.I. 7.442.357,por edictos que se publicarán por UN (1) DIAen el Boletín Oficial; y en un diario local emplazando a 
todos los que se consideren con dcrecho al patrimonio relicto del causante para que dentro de (1) UN MES posterior a la fecha de la 
última publicación, comparezcan por si o por intermedio de apoderado a hacer valor sus derechos. que le correspondan en los autos 
caratulados: “Duarte Jacinto S/ Juicio Sucesorio” expte. 1168/19, Resistencia, 11 de septiembre de 2019. - 

Walter Rene Pokorasky 
Secretario 

R.Nº: 182.461                                        E: 10/08/2020 
 ––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Hilda Graciela PEREYRA, Juez de Paz Titular de Colonia Elisa, Secretaria Dra. Rocio Esther ROMERO, CITA 
por UN día y EMPLAZA por TREINTA días, para que hagan valer sus derechos a herederos y acreedores de Martín Milanio 
SANDOVAL, D.N.I. N° 7.528.000 y de Mamerta SOLIS, D.N.I.N° 12.512.047, en Expte. N° 56 /20 Caratulado "SANDOVAL 
MARTIN MILANIO Y SOLIS MAMERTA S/JUICIO SUCESORIO" bajo apercibimiento de Ley.- Colonia Elisa, Chaco, 
Marzo de 2020.- 

Luis German Soto 
Secretario Ad Hoc 

R.Nº: 182.462                                                                                                                                                                         E: 10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El de Paz Letrado de General José de San Martín, Chaco, cita durante UN (1) y emplaza por TREINTA (30) días a 
herederos y acreedores de RICARDO BONIFACIO BENEGA, DNI N° 7.425.575 y ANA ESTHER VALLEJOS DELUCA, DNI 
N° DNI N° 3.743.346 en los autos caratulados: "BENEGA BONIFACIO RICARDO Y VALLEJOS DELUCA ANA ESTHER 
S/ SUCESORIO" Expte. Nº 32/20. Gral. San Martín, Chaco, 10 de Junio de 2020.- 

Dra. Helga Vañek 
Abogada – Secretaria 

R.Nº: 182.463                                                                                                                                                                     E: 10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez en lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción Judicial, de la Décimo 
Séptima Nominación, Secretaría N° 17, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 2, Primer Piso, de esta ciudad, cita al Sr. JOSE LUIS 
FOSCHIATTI —D.N.I. N° 20.884.347 - por edictos que publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local para que 
dentro del término de Diez (10) días comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 
Ausentes para que lo represente en autos "PEREZ, MARTIN JAVIER C/ FOSCHIATTI, JOSE LUIS Y/O VARGAS, 
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SEBASTIAN MARTIN Y/O USUFRUCTUARIO Y/O QRP, CONDUCTOR, TENEDOR, RESPONSABLE DEL 
VEHICULO DOMINIO OTC-917 S/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ ACC. TRANSITO" Expte. N°4424/17.- 
Resistencia, 16 SEP de 2.019.- 

Dra. Alejandra Piedrabuena 
Secretaria 

R.Nº: 182.464                                                                                                                                                      E: 10/08 V: 12/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: El Dr. LUIS EDGARDO DELLAMEA, titular del Juzgado de Paz del B° Güiraldes, Secretaría a mi cargo, sito en 
Soldado Aguilera 1795, Resistencia; cita por UN (1) DÍA a herederos y acreedores de MEDINA JOSÉ LUIS D.N.I Nº 13.579.001, 
emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante, para que en el término de un (1) mes 
posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos en la 
causa: "MEDINA JOSÉ LUIS S/ JUICIO SUCESORIO", EXPTE. Nº 1606/19. Secretaría, 10 de junio de 2020. 

Paola N. Sarasua 
Abogada – Secretaria 

R.Nº: 182.465                                                                                                                                                                       E: 10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juez subrogante de Paz de 1ª Categoría Especial de Gral. José de San Martin, Dr. DIEGO SAQUER, cita por el término 
de UN (1) publicacion y emplaza por Treinta días a herederos y acreedores de doña MARIA DE LA CRUZ RODRIGUEZ VDA. 
DE GOMEZ, D.N.I. N° 1.543.158, para hacer valer sus derechos en los autos caratulados: "RODRIGUEZ VDA. DE GOMEZ 
MARIA DE LA CRUZ S/SUCESORIO",Expte N° 34/20, bajo apercibimiento de ley. Dra. GILDA PASSOTI, Secretaría N° 2 

Dra. Helga Vañek 
Abogada – Secretaria 

R.Nº: 182.468                                                                                                                                                                   E: 10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Gisella Anabel Tehan, Jueza del Juzgado de Paz de la localidad de Hermoso, Chaco, sito en Av. Leandro N. 
Alem s/n de dicha localidad, en autos caratulados: "MORENO NIRIA MARINA S/SUCESORIO", Expte. 109/2020, Año: 2020, 
cita por un día y emplaza por treinta días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los bienes 
dejados por la causante, Doña NIRIA MARINA MORENO, D.N.I.N°14.395.520, bajo apercibimiento de ley.- Hermoso Campo, 
Chaco, 02 de Marzo de 2020.- 

Dra. Clara Luz del Alba Rios 
Secretaria 

R.Nº: 182.469                                                                                                                                                                   E: 10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Gisella Anabel Tehan, Jueza del Juzgado de Paz de Hermoso Campo, Chaco, sito en Av. Leandro N. Alem s/n 
de dicha localidad, en autos caratulados: "ROMERO JULIO ARMANDO S/SUCESION AB- INTESTATO", Expte. N° 183, 
Año: 2020, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho 
a los bienes dejados por el causante, Don JULIO ARMANDO ROMERO, D.N.I.N°11.039.255, bajo apercibimiento de ley.- 
Hermoso Campo, Chaco 07 de julio de 2020.- 

 
Secretario 

R.Nº: 182.470                                                      E: 10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Gustavo Rubén Insaurralde, Juez, a cargo del Juzgado de Paz y Falta, de la ciudad de Pampa del Indio, Provincia 
del Chaco, en los autos caratulados "VELAZQUEZ ANDREA DAMIANA s/ JUICIO SUCESORIO" Expte N° 742/19, Cita por 
Edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y Diario Local, a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante VELAZQUEZ ANDREA DAMIANA D.N.I. N° 02.413.160 para que dentro de los TREINTA (30) DIAS 
posteriores a la fecha de la última publicación, lo acrediten bajo apercibimiento de Ley.- Pampa del Indio, 18 febrero de 2020. 

Dr. Gustavo Rubén Insaurralde 
Juez de Paz y Faltas Suplente 

R.Nº: 182.471                                                                                                                                                                   E: 10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor Juez Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera Nominación, Dr. Fernando Luis Lavenás, Secretaría a mi cargo, 
sito en Avda Laprida 33, Torre 2, 5° piso, hace saber por CINCO (5) días en los autos caratulados: "FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO BELGRANO APARTAMENTOS S/LIQUIDACION JUDICIAL", Expte. N° 15183/19, que en fecha 
06/08/2020 se ha ORDENADO LA LIQUIDACION del FIDEICOMISO INMOBILIARIO BELGRANO APARTAMENTOS, 
CUIT N° 30-71152175-1, domicilio en Av. Belgrano N° 424/428, -Inmueble inscripto al folio real Matricula N° 3441 del Dpto. San 
Fernando Chaco- de esta ciudad y la REMOCION del administrador Fiducuciario, DNH DESARROLLO NUEVO HABITAT S.A. 
CUIT N° 33-70975434-9.-Interviene como LIQUIDADOR el C.P.N. TACCA VICTOR RAFAEL, con domicilio en Don Bosco N° 
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42, 4° Piso, Of."A", "B", "C" y "D"; correos electrónicos: victortacca@estudiotacca.com.ar, estudiotacca@estudiotacca.com.ar; 
whatsapp N° 362-4564112.-Asimismo, se le hace saber a los acreedores que opten por la verificación de créditos (art. 32-200 de la 
1CQ), deberán concurrir a la oficina del liquidador en el domicilio denunciado, previo turno otorgado mediante correo electrónico 
y/o whatsapp denunciado en autos por el órgano concursal y presentar el pedido de verificación y los títulos justificativos de su 
crédito en formato papel.- Las observaciones en los términos del art. 34 de la LCQ también deberán efectuarse en la forma 
consignada "ut supra".-ORDENAR al administrador Fiduciario removido DNH DESARROLLO NUEVO HABITAT S.A., CUIT 
N°33-70975434-9, abstenerse de realizar actos de disposición sobre bienes muebles y/o inmuebles pertenecientes al Fideicomiso 
Inmobiliario Belgrano Apartamentos.- ORDENAR a DNH DESARROLLO NUEVO HABITAT S.A. y a terceros, que entreguen 
al liquidador todos los bienes del fideicomiso, bajo penas y responsabilidades de ley.- INTIMAR al FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO BELGRANO APARTAMENTOS -en la persona del ex administrador fiduciario- para que entregue al liquidador 
dentro de las veinticuatro horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad.- FIJAR como fecha 
hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el liquidador el día 09 de noviembre de 2020.- 
FIJAR el día 01 de febrero de 2021, como fecha hasta o en que el liquidador debe presentar el informe individual a que alude el art. 
35 de la LCQ (art. 88 último párrafo).- ESTABLECER el día 18 de marzo de 2021, como fecha en que el síndico debe presentar el 
informe general que indica el art 39 de la LCQ.- CUMPLIMENTAR por el fiduciario con las prescripciones del art. 103 de la Ley 
de Concursos y Quiebras.- HABILITAR DIAS Y HORAS INHABILES.- Resistencia, 06 de agosto de 2020.- 

Norma Elda Garcia 
Abogada Secretaria Provisoria 

c/c                                                                                                                                                                          E: 10/08 V: 21/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 5, a cargo de Cynthia M. G. LOTERO de VOLMAN, Jueza, Secretario Provisorio 
Gonzalo Emanuel Juarez, cito en calle López y Planes N° 36, Resistencia, en los autos “PUCCIARIELLO, MARTIN ALFREDO 
Y LOZA, MARILINA DENISE VIVIAN C/ ATTWELL, TOMÁS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" EXPTE N° 8637/18, 
por dos (2) días cita a los demandados, SUCESORES DE ATTWELL, TOMÁS, para que dentro del quinto (5°) día de notificados, 
que se contará a partir de la última publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 
Ausentes para que lo represente. Resistencia, 04 de marzo de 2020. Fdo. Cynthia M. G. - Lotero de Volman, Juez Civil y Comercial 
de la Quinta Nominación. Publíquese por 2 (dos) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco. Rcia., 08 de julio de 2020. 

Gonzalo Emanuel Juarez 
Secretario 

R. Nº 182.437                                                                                                                             E:07/08 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, Chaco a cargo dela DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, 
Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, hace saber que en la causa "SMARTVISION SRL C/ RAMIREZ MONICA BEATRIZ 
S/ EJECUTIVO", Expte. N° 4727/18, se ha dictado la siguiente resolución a fines de ser notificada a: RAMIREZ, MONICA 
BEATRIZ, D.N.I. N° 35.037.463, la cual se publicará por DOS (2): Expte. N° 4727/18. SANCH.- Resistencia, 13 de noviembre de 
2019.- Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC., CITESE por EDICTOS a RAMIREZ 
MONICA BEATRIZ, D.N.I. N° 35037463, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo 
por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los 
represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N° 13. Resistencia, 29 de junio de 2020.- 

María Del Carmen Morales Lezica 
Secretaria 

R. Nº 182.438                                                                                                                             E:07/08 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. MARIA DE LOS ANGELES 
VULEKOVICH., Juez, Secretaria actuante, sito en GUEMES 609, hace saber que, en la causa "COFINAR SAS C/MARQUEZ 
CARLA SILVINA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 1397/19, se ha dictado la siguiente resolución a fines de ser notificada a: 
MÁRQUEZ, CARLA SILVINA, D.N.I. N° 41277924, la cual se publicará por dos (02) días: Resistencia, 19 de marzo de 2019.-
e.s.- AUTOS Y VISTOS: Para emitir despacho monitorio en éstos autos caratulados: "COFINAR S.A.S C/ MARQUEZ, 
CARLA SILVINA S/ EJECUTIVO", Expte n°1397/19, y CONSIDERANDO: (..) RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO 
MONITORIO contra CARLA SILVINA MÁRQUEZ DNI 41277924, condenándolo a pagar al accionarte la suma de PESOS 
CINCUENTA MIL ($50.000,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 
considerandos, y las Costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00), sujeta a 
liquidación definitiva. II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir 
voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en 
el art. 543 del bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en 
igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del 
art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.):- IV) REGULAR los honorarios del Dr. 
OCTAVIO GRACIOSI (7819), en la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) en Carácter de patrocinarte y en la suma de PESOS 
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CUATRO MIL ($4.000,00) como apoderado, con más I.V.A: si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación 
prevista por el art. 730 del C.C.y Comercial, sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja 
Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto 
séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, 
de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados 
artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGÍSTRESE Y PROTOCOLICESE.-MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. 
CIV. COM. N° 12. A su vez, Se transcribe la resolución que ordena el edicto: Expte. N° 1397/19 Resistencia, 1 de noviembre de 
2019.-sd Agréguese Oficio diligenciado y téngase presente. Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162 del 
C.P.C.C y art. 530, notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado CARLA SILVINA MARQUEZ, D.N.I. 
N°41.277.924, por Edictos que se publicarán por dos (02) días en el (Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, 
emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 
Ausente para que lo represente. NOT.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12.  

Lorena Staroselsky 
Secretaria 

R. Nº 182.439                                                                                                                             E:07/08 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia sito en Güemes 609; Ciudad, en 
autos: "DISTRIBUIDORA MORON S.R.L. C/ SOSA HUGO ISMAEL S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 14967/16: "Resistencia, 
03 de marzo de 2020.-MA. Atento las constancia los de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en 
consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO 
emitido en autos, al ejecutado HUGO ISMAEL SOSA, D.N.I. Nº 27.261.846, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el 
Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación.” Not.- Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la 
Undécima Nominación. "Resistencia, 20 de diciembre de 2016.- Nº 2416.... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, 
contra HUGO ISMAEL SOSA, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA y NUEVE 
MIL ($159.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos 
que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUARENTA y SIETE MIL SETECIENTOS ($47.700,00), sujeta a 
liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.-HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día 
a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 
para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto en el art. 6º de la Ley 6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 21º, L. 6002). 
V.- REGULAR los honorarios de la Profesional interviniente: NATALIA JUDITH MARIN, en la suma de PESOS QUINCE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA y CUATRO ($15.264,00) y de PESOS SEIS MIL CIENTO SEIS ($6.106,00), como patrocinante y 
apoderada, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts.3, 5, 6 y 15 de la LA.), tomando como base de cálculo el capital 
condenado, sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía 
internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con 
los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado, de conformidad con el art. 42 del mencionado texto legal 
y con las formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias 
del escrito de demanda y documental acompañada. VIL- REGISTRESE, PROTOCOLICESE." FDO. Valeria Latorre. Juez Suplente. 
Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. 

Valeria Latorre 
Secretaria. 

R. Nº 182.445                                                                                                                             E:07/08 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO 
DE ESEQUIEL GERMAN SOTO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42987112, nacido en RESISTENCIA, el día: 
22/09/1997, de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: BARRIO CIUDAD 
DE LOS MILAGROS (BQUERAS) O RESISTENCIA, hijo de SOTO, DANTE DANIEL y ROMERO, ROSANA VIVIAN, 
Prontuario Prov. 71288-SP, Prontuario Nac.  S/D, en los autos "SOTO ESEQUIEL GERMAN S/ EJECUCION DE PENA -
EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº12423/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº38 
DEL 01-06-2020 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 
CHACO en la causa caratulada: "SOTO, DANTE DANIEL; SOTO, EZEQUIEL GERMAN; ROMERO, ROSANA VIVIAN; 
SOTO, MAIRA DAIANA S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION EN GRADO 
DE COAUTORES Y PARTICIPES SECUNDARIOS, Expte. N° 20611/2017-1, y en su agregada por cuerda 
caratulada:  "SOTO, DANTE DANIEL; SOTO, EZEQUIEL GERMAN S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON 
FINES DE COMERCIALIZACION EN GRADO DE COAUTORES", Expte. Nº 437/2018-1", Fallo que en su parte pertinente 
reza: "...IV) CONDENAR a GERMAN EZEQUIEL SOTO, cuyos demás datos de identidad obran "ut supra", como autor 
penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION EN 
GRADO DE COAUTOR (Art.5 inc. c) de la Ley 23737 en función con el Art. 46 del Código Penal, en aplicación del Art. 426 y 
concordantes del C.P.P., -Ley 965-N, por los que fuera requerido a juicio en la presente causa Principal Expte. Nº 20611/2017-1, y 
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en su agregado por cuerda Expte. Nº 437/2018-1, a cumplir la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO 
EFECTIVO, y MULTA equivalente a CUARENTA Y CINCO (45 UT) UNIDADES FIJAS conforme Ley Nº 27.302, más 
accesorias legales (art.12 del Código Penal), y más el pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.). 
Corresponde a los hechos ocurridos en fecha 14/05/2028, y en fecha 31/01/2018, ambos en Barranqueras Chaco, los que se 
encuentran debidamente acreditados en los considerandos. V) MANTENER el cumplimiento de la pena de cumplimiento efectivo 
impuesta a GERMAN EZEQUIEL SOTO, en el Principal Expte. Nº 20611/2017-1, y en el agregado por cuerda Expte. Nº 437/2018-
1, continúen bajo la modalidad de "Prisión Domiciliaria", en el domicilio oportunamente fijado, por los fundamentos vertidos y 
pautas establecidas en el Decreto, de fecha 27/09/2019 -orden Sigi 432, y en los considerandos y por aplicación del art. 294 del CPP 
-Ley 965-N, en función del art. 10, inc. f del Código Penal, y arts. 11 y 32, inc. f de la Ley Nº 24.660...Fdo.: FERNANDEZ DOLLY 
ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ DE CAMARA), SANZ MARIA FERNANDA (SECRETARIO/A DE CAMARA). CÁMARA 
SEGUNDA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 7 de Julio del 2020. rb.- 

Sandra Elizabeth Cortes 
Secretaria 

s/c                                                                              E:07/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 
Chaco, hace saber a MAMBRIN, MIGUEL ANGEL, argentino, soltero, ladrillero, de 28 años de edad, nacido en GRAL. SAN 
MARTIN, CHACO, el 19 de enero de 1992, hijo de MAMBRIN JORGE ANTONIO y de FLORENTIN INOCENCIA, quien 
acredita su identidad con D.N.I.Nº 35.303.244 se domicilia en LOTE Nº 525, que en los autos N° 122/15-5, caratulada "HOY: 
MAMBRIN MIGUEL ANGEL S/ ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION" se dictó la siguiente Resolución Nº....69...- 
Gral. José de San Martín, CHACO, 4 de agosto de 2020 .- AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO:I) 
SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado MAMBRIN, MIGUEL ANGEL, ya filiado, del 
delito de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN (Art. 277 Inc. 1º apartado C), en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º 
y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución 
de Rebeldía Nº71 de fecha 10/04/2019 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 426.III) ...IV) ...V) 
PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. VI) Fdo. Dra. BIBIANA M. G. 
BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, 
CHACO, 4 de agosto de 2020.  

Dr. Gaston Rafael Silvestri  
Secretario 

s/c                                                                              E:07/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésima Tercera Nominación, Fernando Luis Lavenás, Secretaría a mi 
cargo, sito en Av Laprida N 33, Torre II, 5piso, hace saber por CINCO (5) días en los autos caratulados: "SEGURIDAD SOL 
S.R.L. S/ PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR-HOY QUIEBRA", Expte. N 13683/17, que en fecha 29/07/2020 se 
ha DECLARADO LA QUIEBRA de SEGURIDAD SOL S.R.L., CUIT 30-71068906-3, inscripta bajo el N 67, folios 1031/1038 
del Libro 43 de Sociedad de Responsabilidad Limitada del año 2009 de la Inspección de Personas jurídicas y Registro Publico de 
Comercio de Resistencia, con domicilio en Santa Maria de Oro N 480 de la ciudad de Resistencia.- Interviene como Síndico Titular 
SERGIO ALEJANDRO HERRERA, con domicilio en calle Obligado 1349 de esta ciudad, correo electrónico: 
cr_sergio_herrera@yahoo.com.ar; whatsapp N: 362-4758638.- Asimismo, se le hace saber a los acreedores que opten por la 
verificación de créditos(art. 32-200 de la lCQ), deberán concurrir a la oficina del liquidador en el domicilio denunciado, previo turno 
otorgado mediante correo electrónico y/o whatsapp denunciado en autos por el órgano concursal y presentar el pedido de verificación 
y los títulos justificativos de su crédito en formato papel.-Las observaciones en los términos del art. 34 de la LCQ también deberán 
efectuarse en la forma consignada "ut supra".-Se dispuso además: "Resistencia, 29 de julio de 2020.- AUTOS Y VISTOS: 
....- CONSIDERANDO: ....- RESUELVO: I.- DECLARAR la Quiebra de SEGURIDAD SOL SRL CUIT 30-71068906-3, inscripta 
bajo el N 67 , folios 1031/1038 del Libro 43 de Sociedad de Responsabilidad Limitada del año 2009 de la Inspección de Personas 
jurídicas y Registro Publico de Comercio de Resistencia, con domicilio...- IV.- ORDENAR al deudor y a terceros, que entreguen al 
síndico todos los bienes de aquella, bajo penas y responsabilidades de ley.- V.- INTIMAR al deudor para que entregue al síndico 
dentro de las veinticuatro (24) horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. Asimismo, a 
que cumpla los requisitos a los que se refiere el art. 86 de la L.C.Q. (art. 88 inc. 4).- VI.- PROHIBIR hacer pagos al fallido, los que 
serán ineficaces (art. 88 inc. 5).-....- XI.- FIJAR para el día 03 de Agosto del corriente año, a las 10:30 hs. la audiencia para la 
desinsaculación de un síndico, clasificando el presente proceso como Categoría "B" (art. 253 inc. 5). Asimismo, atendiendo la 
existencia de grupos dentro de cada categoría, establecidos por la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, 
conforme los antecedentes profesionales de los inscriptos; por lo cual evaluando las características que "prima facie" se advierte en 
el presente, el sorteo se efectuará del Grupo "3". Corresponde además la designación de un síndico suplente (de igual categoría y 
grupo). El designado deberá comparecer ante este Tribunal en forma inmediata para llevar a cabo el cumplimiento de sus funciones, 
conforme las pautas que establece la legislación de la materia, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 255 de la mencionada 
ley. Notifíquese personalmente o por cédula al Consejo Profesional de Ciencias Económicas con habilitación de días y horas 
inhábiles.- XIII.- ORDENAR la publicación de edictos en la forma prevista en el art. 27, 28 y 89 de la Ley 24522, por el término de 
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cinco días en el Boletín Oficial, sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere, por 
Secretaría....- XIV.- FIJAR el día 01 de Febrero de 2021, como fecha hasta o en que el síndico debe presentar el informe individual a 
que alude el art. 35 de la LCQ (art. 88 último párrafo).- XV.- ESTABLECER el día 18 de Marzo de 2021 como fecha en que el 
síndico debe presentar el informe general que indica el art 39 de la LCQ.- ...XVII.- COMUNICAR la presente, a la Dirección General 
de Rentas de ésta provincia, Municipalidad de Resistencia, y a todo otro organismo del Estado que pudiera resultar acreedor, a cuyo 
fin líbrese oficio (confr. art. 48 inc. 8 del CPCC).-....- Fdo. Fernando Luis Lavenás - Juez Civil y Comercial Vigésimo Tercera 
Nominación.- Resistencia, 03 de agosto de 2020.- 

Norma Elda García 
Secretaria Provisoria 

c/c                                                                              E:05/08 V:14/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor Juez Civil y Comercial de la Vigesimo Tercera Nominación, Dr. Fernando Luis Lavenás, Secretaría a mi cargo, 
sito en Avda Laprida 33 torre 2 5 piso, hace saber por CINCO (5) días en los autos caratulados: "FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO EDIFICIO NECOCHEA II S/ LIQUIDACION JUDICIAL" Expte. N 14453/19, que en fecha 31/07/2020 se 
ha ORDENADO LA LIQUIDACION del FIDEICOMISO INMOBILIARIO EDIFICIO NECOCHEA II -C.U.I.T. N30-71220112-
2-, domicilio en calle Necochea N 635-Inmueble inscripto al folio real matrícula N 34985-Dpto. San Fernando Chaco- e esta ciudad 
y la REMOCION del administrador Fiducuciario, Sr. ENRIQUE GILBERTO ACUÑA C.U.I.T. N 20-24079182-0.-Interviene como 
LIQUIDADORA la C.P.N. MARIA SELVA GONZALEZ ZUND, con domicilio legal en calle DON BOSCO N 431 de esta ciudad; 
correo electrónico: Estudiogz.mariaselva@gmail.com; whatsapp N: 362-4615010-.- Asimismo, se le hace saber a los acreedores que 
opten por la verificación de créditos(art. 32-200 de la lCQ), deberán concurrir a la oficina del liquidador en el domicilio denunciado, 
previo turno otorgado mediante correo electrónico y/o whatsapp denunciado en autos por el órgano concursal y presentar el pedido 
de verificación y los títulos justificativos de su crédito en formato papel.-Las observaciones en los términos del art. 34 de la LCQ 
también deberán efectuarse en la forma consignada "ut supra".- ORDENAR al administrador Fiduciario removido ENRIQUE 
GILBERTO ACUÑA C.U.I.T. N20-24079182-0 , abstenerse de realizar actos de disposición sobre bienes muebles y/o inmuebles 
pertenecientes al Fideicomiso Edificio Necochea II.- ORDENAR al Sr. Acuña Enrique Gilberto y a terceros, que entreguen al 
liquidador todos los bienes del fideicomiso, bajo penas y responsabilidades de ley.- INTIMAR al FIDEICOMISO EDIFICIO 
NECOCHEA II -en la persona del ex administrador fiduciario-para que entregue al liquidador dentro de las veinticuatro horas los 
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad.- FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar 
las solicitudes de verificación de los créditos ante el liquidador el día 04 de noviembre de 2020.- FIJAR el día 21 de diciembre de 
2020, como fecha hasta o en que el liquidador debe presentar el informe individual a que alude el art. 35 de la LCQ (art. 88 último 
párrafo).- ESTABLECER el día 15 de marzo de 2021, como fecha en que el síndico debe presentar el informe general que indica el 
art 39 de la LCQ.- CUMPLIMENTAR por el fiduciario con las prescripciones del art. 103 de la Ley de Concursos y 
Quiebras.- HABILITAR DIAS Y HORAS INHABILES.- Resistencia, 03 de agosto de 2020.- 

Norma Elda García 
Secretaria Provisoria 

c/c                                                                              E:05/08 V:14/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE NATALIA 
BENJAMINA LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº28.041.208, nacida en RESISTENCIA, el día: 30/01/1980, de 40 
años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: NICOLAS PATRON N°1160, 
RESISTENCIA, hija de JOSE DE JESUS LOPEZ y BENJAMINA ALEGRE, Prontuario Prov. AG659595, Prontuario Nac. 
U4481165, en los autos "LOPEZ NATALIA BENJAMINA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 
DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº14338/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº48 del 30-06-2020 dictada por CAMARA 
SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "LOPEZ, NATALIA BENJAMINA; ESPINOZA, SILVIO y BORDA, 
LUIS ALBERTO S/INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº27005/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...IV) 
CONDENAR a NATALIA BENJAMINA LOPEZ, cuyos demás datos de identidad obran "ut supra", como autor penalmente 
responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (Art.5 inc. c) de la Ley 
23737 en función con el Art. 45 del Código Penal), en aplicación del Art. 426 y concordantes del C.P.P., -Ley 965-N, por el que 
fuera requerido a juicio en la presente causa, a cumplir la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO 
EFECTIVO, y MULTA equivalente a CUARENTA Y CINCO (45 UT) UNIDADES FIJAS conforme Ley Nº 27.302, más 
accesorias legales (art. 12 del Código Penal), y más el pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.). 
Corresponde al hecho ocurrido en fecha 03/08/2028 en Resistencia Chaco... Fdo.: Dolly Roxana de los Ángeles Fernández, Juez; 
María Fernanda Sanz, Secretaria; Cámara Segunda en lo Criminal.". Resistencia, 29 de Julio del 2020. EVS.- 

Eduardo Fabián Ventos 
Secretario 

s/c                                                                              E:05/08 V:14/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO 
DE ALEJANDRO ALFREDO CASCO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº33.549.381, nacido en RESISTENCIA, el día: 
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14/05/1988, de 32 años de edad, de estado civil: Soltero, DESOCUPADO, con domicilio en: AV. RIVADAVIA Y CALLE 18, 
RESISTENCIA, hijo de CESAR PABLO CASCO y MIRTHA CRISTINA DUARTE, Prontuario Prov. 66742SP, Prontuario 
Nac.  S/D, en los autos "CASCO ALEJANDRO ALFREDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 
Nº13925/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº71/20 del 05-06-2020 dictada por CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 
caratulada: "CASCO ALEJANDRO ALFREDO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL APROVECHANDOSE DE 
LA INMADUREZ DE LA VICTIMA", Expte. Nº12975/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 
CONDENANDO a ALEJANDRO ALFREDO CASCO, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO 
SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE (Arts. 
45, 119 segundo párrafo y Art. 119 tercer párrafo, ambos en función con el Art. 55, todos del Código Penal), a la PENA de OCHO 
(08) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, con más las accesorias legales del Art. 12 del C.P. por el mismo tiempo al de la condena, por 
los hechos cometidos desde el año 2004 y hasta 2007 inclusive, en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco... Fdo.: Dra. María 
Susana Gutiérrez, Juez; Dra. Liliana Soledad Puppo, Secretaria; Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia, 28 de Julio del 2020. 
EVS.- 

Eduardo Fabián Ventos  
Secretario 

s/c                                                                              E:05/08 V:14/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera lnstancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en Avenida Laprida N° 33 Torre 2, Piso 3, de 
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez, Secretaría a cargo de la 
actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 
CHAVEZ AGUSTIN ALEJANDRO ARIEL Y/O CHAVEZ EDUARDO ADOLFO Y/O RIVERO ROCIO S/ 
S/EJECUCION PRENDARIA Expte. N° 11033/19, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, 
CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, al contado y mejor postor, el día 27 de Agosto de 2020, a la hora 16,00, en calle Hipólito 
Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, UN AUTOMOTOR MARCA RENAULT, MODELO NUEVO 
LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, TIP0 SEDAN 4 PUERTAS, AÑO 2018, MOTOR MARCA RENAULT Nº 
K7MA812UE23733, CHASIS MARCA RENAULT N° 8A14SRBE4KL412777, DOMINIO AC887PD, BASE: $ 649.534,31. En 
caso de no existir postores, transcurrida Una hora, se efectuara la subasta sin base alguna.- DEUDAS: Municipalidad de Resistencia, 
7560,69 al 30/06/2020, Juzgado de Faltas de Resistencia, equivalente en pesos 30 litros de nafta súper. Formulario 13i, no registra 
infracciones- Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos 
consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 29 de julio de 2020.-  

Sandra Beatriz Escobar 
Secretaria 

R. Nº 182.422                                                                                                                                         E:05/08 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MÓNICA MARISEL FILIPCHUK, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 (Suplente), cita por 
3 días y emplaza por 30 días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de la Sra. TETUR, MARIA 
CRISTINA, Matrícula Individual N° 4.529.693, a fin de que comparezcan a hacer valer acciones en los autos caratulados autos 
"TETUR, MARIA CRISTINA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO” Expediente 1682 - año 2019 - Sec. 2, Juzgado a mi cargo 
sito en calle 9 de Julio N° 361, 1° piso, ciudad. Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 Septiembre de 2019. 

Dra. Sandra P. Quiñones 
Secretaria Provisoria 

R. N° 182.430                                                                                                                                                             E:05/08 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Jueza cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. Maia Taibbi, sito en Av. Laprida N°33, Torre I, 3° piso de esta ciudad, hace saber que se cita por tres (3) días y 
emplaza por TREINTA DIAS (30) días posteriores a la última publicación de herederos y/o acreedores a fin de que comparezcan 
por si o por apoderado o hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos dejados por la causante OJEDA IRMA SARA 
D.N.I. N° 2.491.190 en los autos caratulados "OJEDA IRMA SARA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte N° 2337/17, 
Resistencia, 12 de Febrero de 2020 

Dr. Carlos Alberto Camargo 
Abogado Secretario Provisorio 

R. N° 182.431                                                                                                                                                             E:05/08 V:10/08/2020 
 
 
 

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LA RUBITA 
DENUNCIA ROBO DE LIBROS 

EL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LA RUBITA ASOCIACION CIVIL, sito en el B° Néstor Kirchner mz 84 pc 09, de la cuidad 
de Resistencia, informa a sus asociados, que el día 22 de Febrero el Presidente de la entidad sufrió un robo en la vía pública, dónde 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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le sustrajeron los libros de Acta, libro de Asistencia a reuniones, acta constitutiva, nóminas de comisión directiva y estatuto, y la 
resolución.- 

Chamorro Erika                                             Gauna Yedro Rodolfo 
                                                       Secretario                                                              Presidente 
R.Nº: 182.460                                                                                                                                                            E: 10/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB ATLETICO VELEZ SARSFIELD LIBERTAD 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día domingo 23 de agosto de 2020 a las 11:30 Hs en forma virtual por 
así permitirlo la Inspección General de Personas Jurídicas. 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos asambleístas para la firma del acta conjuntamente con la Presidente y el Secretario. 
2. Lectura y consideración de la Memoria Anual y Estados Contables por el ejercicio económico cerrado el 31/12/2019. 
3. Elección de los miembros de la Comisión Directiva y Miembros de la Comisión Revisora de Cuentas por finalización de 

los mandatos. 
4. Código de acceso a plataforma digital Nº 433634 – ZOOM. 

C.P. Marta E. Pereyra 
Presidenta 

R.Nº: 182.466                                                                                                                                                                         E: 10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SOCIEDAD RURAL DEL CHACO 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De conformidad a lo establecido en el Artículo 35° de los ESTATUTOS SOCIALES y por resolución de la Comisión Directiva, 
tenemos el agrado de informarles que el día Jueves 20 de Agosto de 2020, a partir de las 14:00 horas, en nuestro Predio Ferial de 
Avdas. Alvear y Mac Lean de la ciudad de Resistencia, se llevará a cabo la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, para tratar el 
siguiente:  
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos socios para que aprueben y firmen el Acta de la Asamblea, conjuntamente con el Presidente y 
Secretario. 

2) Socios Fallecidos. 
3) Lectura y consideración de la MEMORIA, BALANCE GENERAL, CUENTA DE GASTOS Y RECURSOS E INFORME 

DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS, correspondiente al 100° Ejercicio, cerrado al 31 de Diciembre de 2019. 
4) Socios Vitalicios. 
5) Designación de dos socios que actuarán como escrutadores del acto eleccionario. 
6) Elección de autoridades. 
A) Comisión Directiva: 

a) Presidente: uno, por dos años, en reemplazo del Dr. ENRIQUE EDUARDO SANTOS por renuncia y terminación de 
mandato. 
b) Tesorero: uno, por dos años, en reemplazo del Dr. MARCOS PASTORI por terminación de mandato. 
c) Vocales Titulares: cuatro, por dos años, en reemplazo de los Señores: Vocal Titular 1° Ing. ROLANDO MARTIN 
(P/SUC. ISMAEL MARTIN); Vocal Titular 4° Ing. GUSTAVO LAGERHEIM (P/SUC. DE LAGERHEIM GUSTAVO); 
Vocal Titular 5° S. JOSE MARIA LOPEZ (P/ARGEMA S.A.) y Vocal Titular 8° Dr. MARCELO CABAJAL, por 
terminación de mandato; y uno, por un año, en reemplazo del Vocal Titular 3° Sr. MARTIN CASTRO (P/MARTIN 
CASTRO Y CIA S.R.L.), por renuncia. 

d) Vocales Suplentes: cuatro, por un ano, en reemplazo de los Señores Dra. AMAEIA T. LAGERHEIM (P/FILA 
S.A.), Dr. DARIO EDGARDO LAURITA, Dr. JUAN G. YUQUICH y Dr. JUAN MANUEL CASTELAN, por terminación 
de mandato. 
B) Comisión Revisora Cuentas: 
a)Revisor Titular: uno, por un año, en reemplazo del Señor DR. ALBERTO MOTTET, por terminación de mandato. 
b)Revisor Suplente: uno, por un año, en reemplazo del Dr. RAUL BARROS, por terminación de mandato. 
C) Continúan en sus cargos: 
a) Vicepresidente: Sra. GLADYS VICENTIN 
b) Vocales Titulares: Vocal Titular 2º Ing. OSCAR ANDRES CARDOZO; Vocal titular 6° Cr. RICARDO MUÑOZ, Vocal 
Titular 7° Cr. SERGIO ALAEZ. 

Artículo 9°: Los socios Activos, Adherentes, Expositores y Firmas Martilleras, pagarán la cuota periódica que la Comisión 
Directiva determine anualmente por las 2/3 parte de los votos de la totalidad de sus miembros titulares. No tendrá derecho a voz 
ni voto, el socio que no esté al día con el pago de las cuotas sociales. 
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Artículo 14°: Solamente tendrán derecho a voz y voto en las Asambleas y podrán ser miembros de la Comisión Directiva los 
socios Vitalicios y Activos. 
Artículo 15°: Los socios Honorarios, Corresponsales, Adherentes, Expositores y Firmas Martilleras, no tendrán voto en las 
Asambleas, pero podrán tornar parte en las discusiones. Tampoco podrán integrar la Comisión Directiva, pero podrán integrar 
Comisiones y Subcomisiones de trabajo que aquella designe. 
Artículo 35°: Para el Acto Eleccionario deberá previamente y con ocho días de anticipación como mínimo a la fecha fijada para 
la Asamblea, presentarse la lista de los candidatos correspondientes, con su aceptación de los mismos, las que serán oficializadas 
por la Comisión Directiva. Cada lista deberá ser patrocinada como mínimo por diez socios de la Entidad, ajenos a dicha nómina. 
Artículo 36°: Para que la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria pueda deliberar, se requiere la presencia por lo menos de la tercera 
parte, de los socios Activos y Vitalicios registrados. Los votos serán personales y directos de cada socio y las personas jurídicas 
votarán por sus representantes legalmente autorizados, y acreditados. No se admitirá carta-poder.  
Artículo 37°: Si a la hora fijada por la citación no hubiere concurrido el número establecido por el artículo anterior, se esperará 
una hora, y una vez transcurrida, se iniciará la Asamblea con el número de socios que se halle presente. 

Ing. Gustavo Lagerheim                  Sra. Gladys Vicentin 
       Secretario                                     Vicepresidente 

R.Nº: 182.467                                                                                                                                                                         E: 10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA ANGELITA S.R.L. 
EDICTO: Se hace saber por el término de cinco (5) días que la señora ANGELITA EDHIT ELBA RAHN, D.N.I. N° 16.367.534, 
CUIT N° 27-16367534-5, de estado civil casada, con el Sr. Luis Alberto Alegre, DNI N° 11.415.754, CUIT N' 20-11415754-7, 
ambos domiciliados en Avda. Sarmiento N' 637, de esta ciudad, ha decidido transferir los fondos de comercio de su explotación 
agropecuaria con domicilio legal constituido en Avda. Sarmiento N° 637, a la sociedad "LA ANGELITA S.R.L.", con domicilio 
legal en Avda. Sarmiento N° 637, de Resistencia, Chaco. Para oposiciones a la misma, dirigirse al estudio "S y S Asociados", C.P. 
Hilda C. Suligoy, con domicilio en José Hernández Nº 259 de la ciudad de Resistencia, Chaco. El documento definitivo de 
transmisión se suscribirá transcurridos los diez (10) días hábiles siguientes a la última publicación, para lo cual se arbitrarán los 
medios necesarios y suficientes para atender las oposiciones que existieran, atento a lo que estipulan los artículos 4º a 62 de la Ley 
11867. El instrumento definitivo de transferencia se inscribirá ante el Registro Público de Comercio, en los términos que establece 
la Ley Nº 11867. ANGELITA EDHIT ELBA RAHN, D.N.I. N° 16.367.534. 

Angelita Edhit Elba Rahn 
D.N.I. N° 16.367.534 

R. Nº 182.443              E:05/08 V:12/08/2020 
 
 
 
 
 

SAMEEP 
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 
LICITACION PUBLICA N° 01/20 - PRIMER LLAMADO 

OBJETO: Adquisición de Indumentaria para e] Personal Obrero y Administrativo Area Metropolitana e Interior.- 
FECHA DE APERTURA: 20/08/2020  
HORA: 10:00 hs.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 34.498.295.00 (IVA Incluido) 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 9.075,00 (IVA Incluido) 
VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. de Compras - Av. 9 de Julio 788-Rcia. Tel: 362-4400036/20/61 - Cel: 362-
4257402 e-mail: sameep.sruffino@chaco.gov.ar Hasta las 10:00 Hs. del día 18/08/2020 inclusive.- 
CONSULTAS TÉCNICAS: Dpto. Higiene y Seguridad - Av. 9 de Julio 2025-Rcia. Cel: 362-4621589 e-mail: sameep.lindurain 
@chaco.gob.ar Hasta las 10:00 Hs. del día 18/08/2020 inclusive.- 
PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas S.A.M:E.E.P.- Av.9 de Julio 788 - Resistencia. Hasta quince (15) minutos 
antes de la hora de apertura.- 
LUGAR DE APERTURA: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. - Av. Las Heras 80 - Resistencia Provincia del Chaco.- 

Sergio D. Ruffino - Jefe Dpto. Adm. de Compras 
s/c                 E:07/08 V:19/08/2020 
 
 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 5.452/2019 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES



 
 

 
 

- 11 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500

Lunes 10 de agosto de 2020                                                                                        EDICION Nº 10.551 

Machagai, 03 de diciembre de 2019 
VISTO: 
   El Expediente administrativo de la Dirección de Tierras Fiscales N° 11.007/1977, y; 
CONSIDERANDO: 
   Que, la Comisión de Tierras Fiscales reunida el día, 20 de noviembre de 2019, examino y trató dicho expediente 
el cual corresponde al inmueble identificado catastralmente como, Parcela 22 Manzana 1 -Quinta 14 - Sección B - Circunscripción 
I, solicitante FERNANDEZ, MARCIANO RONIFACIO DNI Nº 7.806.624, de la ciudad de Machagai; 
   Que, la Comisión de Tierras Fiscales, atento a los antecedentes documentales de la causa, Resuelve: REVOCAR 
la RESOLUCION MUNICIPAL N° 131/1977 de fecha 2 de Mayo de 1.977, donde se le "CONCEDIA EN VENTA a la Sra. 
ALCIRA. SERDAN L.C. N° 4.635.326, el inmueble Constituido por la Parcela 22 - Manzana 1 -Quinta 14 - Sección B - 
Circunscripción I, de esta localidad, según Plano de Mensura y Subdivisión Nº24-18-76, aprobado por la Dirección de Catastro de 
la Provincia el 5/11/1976, con una Superficie total de 312,50 m2(Trecientos Doce con Cincuenta Metros Cuadrados) concesión 
otorgada en los términos de la Ley 269/59 y demás normativas vigentes en la común”. Por incumplimiento de las obligaciones 
legales y contractuales establecidas en la Ley Nº 46-P, (Antes Ley 269/59), en la Ordenanza 90/90, y demás normativas vigentes en 
la comuna. Todo a los efectos de regularizar la ocupación del inmueble mencionado; 
Que, no existiendo impedimento legal alguno y habiendo sido tratado y aprobado el Despacho de la Comisión de Tierras Fiscales 
por unanimidad de los Miembros presentes del Cuerpo, en Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante Municipal, del Día 25/11/2019,  
constando en Acta Nº 153/2019, y; 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTICULO 1º: REVOCAR la RESOLUCION MUNICIPAL N° 131/1977 de fecha 2 de Mayo de 1.977, donde se le "CONCEDIA 
EN VENTA a ALCIRA, SERDAN L.E. N° 4.635.326, el inmueble Constituido por la Parcela 22 - Manzana 1 -Quinta 14 - Sección 
B - Circunscripción I , de esta localidad, según Plano de Mensura y Subdivisión Nº 24-18-76, aprobado por la Dirección de Catastro 
de la Provincia el 5/11/1976, con una Superficie total de 312.50 m2( trescientos doce con cincuenta Metros Cuadrados) concesión 
otorgada en los términos de la Ley 269/59 y demás normativas vigentes en la comuna”. Por incumplimiento de las obligaciones 
legales y contractuales establecidas en la Ley N° 46-P, (Antes Ley 269/59), en la Ordenanza 90/90, y demás normativas vigentes en 
la comuna. Todo a los efectos de regularizar la ocupación del inmueble mencionado. 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR de la presente a través de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai a la Sra. 
ALCIRA, SERDAN L.E. Nº 4.635.326, a los efectos legales que correspondan.- 
ARTICULO 3º: REFRENDAR la presente Ordenanza por Secretaria del Concejo Municipal, Sr. DARDO LUIS FERNANDEZ.- 
ARTICULO 4º: REGISTRESE Y COMUNIQUESE al Ejecutivo Municipal, para su EXAMEN, PROMULGACIÓN y 
PUBLICACIÓN.-  

Prof. José Luis Rudaz 
Presidente Concejo Deliberante 

s/c                    E:05/07 V:10/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 
Provincia del Chaco 

Ordenanza N° 13268/20 - Resistencia, Martes 10 de Marzo de 2020 
ARTÍCULO 1º).- ADHIÉRASE el Municipio de la ciudad de Resistencia a la Ley Provincial N° 3116 – G “Día del Síndrome de 
Asperger”.- 
ARTÍCULO 2º).- LA fecha instituida será el 18 de febrero de cada año, en conformidad a lo establecido por la Ley Provincial Nº 
3116 - G.- 
ARTÍCULO 3º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a arbitrar las medidas necesarias para realizar las campañas 
y actividades que considere pertinentes para visibilizar el Síndrome de Asperger.- 
ARTÍCULO 4º).- LA presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su promulgación.- 
ARTÍCULO 5º).- REFRENDE la presente la Señora Secretaria del Concejo Municipal.- 
ARTÍCULO 6º).- REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación y Publicación en forma 
sintetizada en el Boletín Oficial Provincial y una vez promulgado dese conocimiento por Secretaría del Concejo Municipal a las 
áreas, Instituciones, Organismos o personas interesadas. Cumplido, archívese.- 
Ordenanza N° 13269/20 - Resistencia, Martes 21 de Abril de 2020 
ARTÍCULO 1°).- DETERMINAR, provisoriamente, la utilización para el día 21 de abril de 2020 a la hora 09:00, como Sala de 
Sesiones del Cuerpo Colegiado, las instalaciones de la Comisión de Obras y Servicios Públicos del Concejo Municipal, ubicada en 
calle José Hernández N°269 de la ciudad de Resistencia, dado los motivos expuestos en los considerandos de la presente.- 
ARTÍCULO 2º).- REFRENDE la presente la Señora Secretaria del Concejo Municipal.- 
ARTÍCULO 3º).- REGÍSTRESE, notifíquese al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación y Publicación en el 
Boletín Oficial Provincial, y una vez promulgado dése conocimiento por Secretaría del Concejo Municipal a las áreas, Instituciones, 
Organismos o personas interesadas, cumplido, archívese.- 
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Ordenanza N° 13270/20 - Resistencia, Martes 28 de Abril de 2020 
ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a crear, implementar y ejecutar un Programa de 
Financiamiento de Corto y Mediano Plazo, a gestionar Emisión de Letras de Tesorería, títulos, deuda o bonos, celebrar contrato de 
mutuo, cesiones, créditos en garantía, que no podrá superar la suma de PESOS CUATROCIENTOS MILLONES ($ 400.000.000) 
o su equivalente en moneda extranjera, cuyo vencimiento podrá operar con posterioridad al Ejercicio 2020, en la medida que dicho 
plazo no exceda del día 31 de diciembre de 2021. En los casos en que el vencimiento de la opción elegida supere el Ejercicio 2020, 
se transformarán en deuda pública. 
El monto a que alude el párrafo anterior, deberá entenderse como el máximo de la opción que se tome, cuyo destino será solventar 
necesidades financieras estacionales de caja. 
Los servicios de capital, intereses y demás gastos asociados a la emisión de las Letras del tesoro, serán afrontados a partir de las 
Rentas Generales del Municipio.- 
ARTÍCULO 2°).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 1°) de la presente 
Ordenanza, a afectar para el pago de los servicios de capital, intereses y demás gastos y/o garantías de los mismos, cualquier recurso 
de origen municipal sin afectación específica y/o los recursos provenientes del Régimen de Participación Municipal – Ley Provincial 
N° 544-P (Antes Ley N° 3.188).- 
ARTÍCULO 3°).- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a establecer las condiciones financieras del financiamiento 
mencionado en el Artículo 1°) de la presente, así como a dictar las normas reglamentarias y/o complementarias de la presente 
Ordenanza a los fines de su operatividad. Las que deberán ser remitidas inmediatamente al Concejo Municipal.- 
ARTÍCULO 4°).- DISPONER como Autoridad de Aplicación de la presente, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas del Municipio 
de Resistencia.- 
ARTÍCULO 5°).- CREAR la Comisión Municipal de Seguimiento Económico Financiero, el que estará compuesto por el Intendente 
Municipal y/o Funcionario designado a tal efecto por el Departamento Ejecutivo Municipal, el Secretario de Hacienda y Finanzas, 
Presidente del Concejo Municipal, por un (1) Concejal de cada Bloque Político con representación en el Concejo, los miembros de 
la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Concejo Municipal.- 
ARTÍCULO 6°).- ESTABLECER que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, será 
la Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza.- 
ARTÍCULO 7°).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación.- 
ARTÍCULO 8°).- REFRENDE la presente la Señora Secretaria del Concejo Municipal.- 
ARTÍCULO 9º).- REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación y Publicación en forma 
sintetizada en el Boletín Oficial Provincial y una vez promulgado dese conocimiento por Secretaría del Concejo Municipal a las 
áreas, Instituciones, Organismos o personas interesadas. Cumplido, archívese.- 

Arq. Miguel Agustin Romero   Claudia Caballero 
                                                   Presidente del Concejo Municipal                 Secretaria del Concejo  
s/c                    E: 10/08/2020  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL “ANEXO I”  
CONTENIENDO DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL 
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